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VISTOS:

La NOTA INFORMATIVA N° 110-2022-DA-CENARES/MINSA. de fecha 15 de
febrero de 2022, emitida por la Dirección de Adquisiciones y la NOTA INFORMATIVA
N° 142-2022-OAL-CENARES/MINSA, de fecha 17 de febrero de 2022, emitida por la
Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y la observancia de principios básicos que aseguren la
transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Entidad, la libre concurrencia de
proveedores, así como el trato justo e igualitario, el artículo 76 de la Constitución Política
dispone que la contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF (en
adelante la Ley), señala que los procesos de contratación son organizados por la Entidad,
como destinatario de los fondos públicos asignados a la contratación;

Que, el artículo 8 de la Ley refiere que la Entidad puede conformar comités de
selección, que son órganos colegiados encargados de seleccionar al proveedor que
brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria a través de
determinada contratación. El reglamento establece su composición, funciones,
responsabilidades, entre otros;

Que, en concordancia con las disposiciones legales precitadas, el numeral 41.1
del artículo 41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, y sus modificatorias (en adelante el Reglamento),
establece que, para convocar un procedimiento de selección, se debe haber realizado,
entre otras actuaciones, la designación de un comité de selección cuando corresponda;
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a los miembros integrantes del Comité de Selección 
encargado de conducir el procedimiento de selección de la Subasta Inversa Electrónica 
Nº 002-2022-CENARES/MINSA, correspondiente a la "Adquisición de Productos 
Farmacéuticos - Dirección de Salud Reproductiva, Abastecimiento 2022 -
Levonorgestrel 1.5 mg Tableta"; el cual queda conformado de la siguiente manera: 

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES 

EDGAR LUIS SULLCAHUAMAN MARIA 
VALDIGLESIAS, personal con conocimiento 
técnico en el objeto de la contratación, 
representante de la Dirección de Programación 
del Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud , presidente 

ELISA BONIFACIO CARDENAS, 
personal con conocimiento técnico en el objeto 
de la contratación, representante de la Dirección 
de Programación del Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en 
Salud, presidente suplente. 

titular. 

OLGA BEATRIZ ORDOÑEZ ARCE, personal 
con conocimiento técnico en el objeto de la 
contratación, representante de la Dirección de 
Salud Sexual y Reproductiva del Ministerio de 
Salud, primer miembro titular. 

WILLIAM PERCY GAMBOA VASQUEZ, 
representante de la Dirección de Adquisiciones 
del Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud, segundo 
miembro titular. 

MARYSOL CAMPOS FANOLA, personal con 
conocimiento técnico en el objeto de la 
contratación, representante de la Dirección de 
Salud Sexual y Reproductiva del Ministerio de 
Salud, primer miembro suplente. 

NERI MARINA VEGA TORRES, representante 
de la Dirección de Adquisiciones del Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud, segundo miembro 
suplente. 

ARTÍCULO 2º .- DISPONER que el Comité de Selección a que se refiere el artículo 
precedente, ejerza sus funciones, conforme a las facultades y responsabil idades 
establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, y sus modificatorias. 




